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ACTA NUMERO OCHO: En el Salón de Sesiones de Concejo de la Alcaldía Municipal 

de La Palma, a las dieciséis horas del día veintisiete de febrero del año dos mil 

veintitrés; reunidos en Sesión Ordinaria, convocada y presidida por la Señora 

Alcaldesa Municipal Licenciada SONIA MARIBEL ESCOBAR CARTAGENA; el señor 

Síndico Municipal Licenciado WALTER ALEXANDER MENDEZ PORTILLO; los 

Regidores Propietarios ERICK YOVANY CARREROS FLORES, DINORA URRUTIA 

FLORES, CARLOS ALFREDO ALVARADO PEÑA, JOSE OSVALDO AGUILAR 

ROSA, RONALDO ALBERTO GUEVARA ERAZO, y NEHEMÌAS URIEL FLORES 

SANTAMARIA, y los Regidores Suplentes JOEL EZEQUIEL LEMUS GUILLEN, 

HÈCTOR JAVIER CASTELLANOS CASTRO, GLADIS MORENA HERNANDEZ DE 

VASQUEZ, e IGNACIO MARIN OCHOA. Encontrándose el Concejo reunido en pleno, 

se apertura la CUARTO SESIÓN ORDINARIA de Concejo del mes de Febrero y de 

conformidad al artículo treinta y seis y treinta y siete del Código Municipal, es presidida 

por la señora Alcaldesa Municipal Licenciada Sonia Maribel Escobar Cartagena, 

asistida por la Secretaria Municipal de Actuaciones, Licenciada Fátima Andrea Flores 

Hernández, habiendo verificado la acreditación de cada uno de los presentes y 

comprobado el quórum requerido de ley, y conforme al artículo cuarenta y uno, la que 

preside da por iniciada la reunión. El Concejo Municipal en el uso de las facultades 

legales que le confiere la ley, y habiendo ratificado la agenda a tratar en la presente 

sesión ordinaria y al deliberar sobre los puntos sometidos a su consideración emitió 

los siguientes Acuerdos:  
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ACUERDO NÚMERO UNO: El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que 

le confiere el artículo treinta numeral cuatro, y catorce, del Código Municipal, y en base 

al artículo noventa del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía Municipal de La 

Palma, EN ATENCIÓN: Al escrito presentado por la señora Elida del Carmen 

Landaverde Romero, en el cual expresa que su abuela la señora Aurelia Romero, es 

propietaria de un inmueble identificado como Lote número SIETE, del Block “C”,  

ubicado en la Comunidad La Lomita, jurisdicción de La Palma, departamento de 

Chalatenango, el cual se encuentra hipotecado a favor de la Alcaldía Municipal de La 

Palma, siendo que, desde el día 16 de julio del año dos mil tres, la señora Aurelia 

Romero ha cancelado en su totalidad la deuda con la municipalidad, por lo que solicita 

se le otorgue la respectiva Cancelación de Hipoteca del inmueble de su abuela, y para 

acreditar el pago, presenta constancia emitida por el Jefe de Catastro Municipal, en la 

cual hace constar que según antecedentes existentes en los Registros de Catastro de 

que esta municipalidad lleva, encontrándose cancelado el total de la deuda desde el 

día 16 de julio de 2003, según recibo de ingreso número 56333, por lo que puede 

realizar los trámites correspondientes de deshipoteca del mismo. Por lo tanto, este 

Concejo, con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Autorizar la Cancelación de Hipoteca 

de inmueble identificado como Lote número SIETE, del Block “C”,  ubicado en la 

Comunidad La Lomita, jurisdicción de La Palma, departamento de Chalatenango. II) 

Se autoriza a la Alcaldesa Municipal, para que comparezca ante Notario a otorgar la 

correspondiente Cancelación de Hipoteca, a favor de la señora Aurelia Romero, por 
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haber cancelado la totalidad del inmueble de su propiedad, y no poseer deudas 

pendientes con la municipalidad. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. A la Alcaldesa 

Municipal, para los efectos legales correspondientes. 

   

ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y  artículo ochenta numeral trece del Reglamento Interno de Trabajo de la Alcaldía 

Municipal de La Palma, EN ATENCION: Al escrito presentado por /////////// /////////////// 

/////////////////////// //////////////////////////, de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, y 

recibido en Secretaría Municipal el mismo día, en el cual solicita al Concejo Municipal, 

un permiso sin goce de sueldo por seis meses, y en caso de no ser aceptado, interpone 

su renuncia voluntaria y de manera irrevocable ante el cargo de Encargada de Baños 

Públicos Municipales, de la Alcaldía Municipal de La Palma, a partir del día diecisiete 

de febrero del año dos mil veintitrés. El Concejo Municipal considerando, que el 

contrato individual de trabajo de Mercedes Yaquelin López Henríquez, ha sido 

renovado para un periodo de seis meses, que finaliza el día treinta de junio del 

presente año; no es posible concederle un permiso sin goce de sueldo por un periodo 

de tiempo mayor al que ha sido contratada,  y en virtud de ello, el Concejo Municipal, 

con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Aceptar la Renuncia Voluntaria y de manera 

irrevocable de ////////////// //////////////// //////////////////////, quien ha desempeñado el cargo de 
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Encargada de Baños Públicos Municipales, la cual se hará efectiva a partir del día 

diecisiete de febrero del año dos mil veintitrés. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A 

//////////////// ///////////////// //////////////////////////, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta numeral cuatro y catorce del Código Municipal, EN 

ATENCION: A la solicitud de  /////////// //////////// /////////////// ////// y ////////////// ///////// 

///////////////// /////////////, en la cual expresan que en vista de la renuncia voluntaria e 

irrevocable de/////////// //////////////// ////////////////// //////////////, a su Cargo de Encargada de 

Baños Públicos Municipales; quien desempeñaba su cargo a tiempo completo, ellas 

en su calidad de empleadas de los Baños Públicos, a medio tiempo, han solicitado a 

secretaría municipal que se les modifique su contrato individual de trabajo, para que 

se les asigne su trabajo a tiempo completo, cubriendo de esta manera el tiempo que 

no laborará //////////// /////////////////////, ya que de esta manera a ellas podrían tener un 

trabajo a tiempo completo y mejorarían sus ingresos económicos; manifestando a su 

vez, que están de acuerdo a someterse a los horarios que se les asigne con el objeto 

de poder cubrir el servicio que se da actualmente a la población en los baños públicos; 

en atención a dicha solicitud, el Concejo Municipal, procurando garantizar los derechos 

laborales de los empleados de la Comuna, con unanimidad de votos, ACUERDA: I) 

Autorizar la modificación de los Contratos Individuales de Trabajo de las señoras:  

//////////////// ////////////////// //////////////// y ////////////// //////////////// ////////////////////, para que cada 



                            

                                    

                                Barrio El Centro, Calle Principal La Palma, Chalatenango, El Salvador, C.A. 

LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES 2023 

 
 

una de ellas sea contratada para laborar a tiempo completo en el cargo de Encargadas 

de Baños Públicos Municipales, a partir del día uno de marzo al treinta de junio del año 

dos mil veintitrés. II) Se dan instrucciones a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales para que realice la modificación de los Contratos 

Individuales de Trabajo a las señoras  ////////////// ////////////// /////////////////// y ////////// ////////////// 

//////////////////////////, pasando a laborar cada una de ellas a tiempo completo, a partir del 

día uno de marzo al treinta de junio del año dos mil veintitrés, devengando el salario 

mínimo vigente, es decir, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. III) Se dan instrucciones al Tesorero 

Municipal para que erogue a partir del mes de marzo del presente año cancele en 

concepto de salario a las señoras  ////////// /////////////// ////////////////////// y a //////// ///////////////// 

////////////// /////////////////////, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA EXACTOS. CERTIFIQUESE Y 

COMUNIQUESE. A la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales, y al 

Tesorero Municipal, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NUMERO CUATRO: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades 

legales que le confiere el artículo treinta numerales cuatro, nueve y catorce y artículo 

noventa y uno del Código Municipal, EN ATENCION: A la nota de fecha veintisiete de 

febrero del año dos mil veintitrés, y recibida el mismo día, presentada por el señor 

///////// //////////////// //////////////// ///////////////////, en la cual expone a este Concejo, que solicita 
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un permiso personal sin goce de sueldo, por quince días, del 01 al 15 de marzo de 

2023, ya que tiene algunos inconvenientes personales que resolver; por lo tanto, el 

Concejo con ocho votos a favor, ACUERDA: I) Autorizar el permiso sin goce de sueldo 

solicitado por el señor ////////////// /////////// //////////////// ////////////////// , del uno al quince de 

marzo del año dos mil veintitrés. III) Se dan instrucciones al Tesorero Municipal, para 

que haga el respectivo descuento en planilla al señor ////////// /////////////// /////////////// 

/////////////, del uno al quince de marzo del año dos mil veintitrés, periodo en que se 

ausentara con permiso sin goce de sueldo. CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la 

Secretaria Municipal, y al Tesorero Municipal, para los efectos legales 

correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades 

legales que le confiere el artículo treinta numerales cuatro, nueve y catorce y artículo 

noventa y uno del Código Municipal, EN ATENCION: Al informe emitido por CAESS 

AES El Salvador, y presentado por el Tesorero Municipal, en el cual solicita que se le 

autorice el pago de energía, demanda consumida y no facturada, para los suministros 

monofásicos provisionales a 120/240V, que se conectaron a la red de la distribuidora, 

para celebrar diversas actividades de las Fiestas Patronales del 11 al 19 de febrero 

del presente año, por la cantidad de $1,035.03; por lo tanto: ACUERDA: I) Autorizar al 

Tesorero Municipal, para que erogue la cantidad de MIL TREINTA Y CINCO PUNTO 

CERO TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de los Fondos 
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Propios de la Municipalidad, para hacer efectivo el pago de energía eléctrica no 

facturada por servicios monofásicos a CAESS AES El Salvador. CERTIFÍQUESE Y 

COMUNÍQUESE. Al Tesorero Municipal, para los efectos legales correspondientes. 

 

ACUERDO NUMERO SEIS: El Concejo Municipal, de conformidad al artículo treinta 

numerales treinta numerales cuatro, nueve y catorce, y artículo noventa y uno del 

Código Municipal; EN ATENCIÓN: I) A la nota enviada por un grupo de personas 

habitantes del Cantón Los Planes, del municipio de La Palma, en su orden así: Manuel 

de Jesús Chacón Hernández, Santos Alexander Gómez García, José Adelmo Chacón 

Salguero, Joaquín Elías Guillén, Francisco Hernández Chacón, José Ángel 

Hernández, Rafael Chacón Hernández, Víctor Manuel Hernández Gutiérrez, Juan 

Pablo Hernández Hernández, Juan Antonio Cardoza Villeda, Jaime Reyes Chacón 

Salguero; en la cual exponen que son propietarios de una gran parte de las porciones 

o terrenos que conforman el Cantón Los Planes, por compras que han hecho con su 

esfuerzo, siendo el caso que desde hace algunos años, se han encargado de 

formalizar la legalización de sus inmuebles mediante diversos procesos (remedición, 

mediciones técnicas de los inmuebles, escrituraciones de porciones, entre otros 

trámites); dentro de los inmuebles que los firmantes han legalizado, están 

comprendidos los inmuebles donde se encuentra “El Agromercado”, “El Cementerio” y 

“La Cancha de Fútbol” del Cantón Los Planes, asumiendo todos los gastos que los 

trámites han ocasionado. Que en estos momentos se encuentran listos para dar la 
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escritura del terreno de la Cancha de Fútbol a favor de la Alcaldía, con el fin de que se 

garantice el libre goce de la misma, por parte de la comunidad de Los Planes, pero se 

ven en la penosa situación, de solicitarles como Concejo Municipal, se cancelen los 

gastos que no se les han retribuido, tanto del Agromercado, como del cementerio, 

inmuebles que ya se encuentran a nombre de la Alcaldía, así como también los gastos 

que ha llevado la legalización de la Cancha de Fútbol, manifiestan que los gastos de 

escrituración, remedición, mediciones gastos de derechos registrales, gastos de 

inscripción de planos, en Catastro y Registro de Propiedad, gasolina y todo lo que 

conlleva la legalización de los terrenos arriba descritos, ascienden a la cantidad de 

CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. No omiten manifestar que el inmueble de la Cancha de Futbol, ha sido 

designado para que en una parte del mismo se construya una sala cuna o guardería, 

y requieren el pago de los gastos incurridos para hacer la donación del inmueble y que 

la municipalidad cumpla con ese requisito. Designan en el escrito al Licenciado Raúl 

Arturo Menéndez Rodríguez, para que pueda representar los intereses de los firmantes 

en lo que la municipalidad requiera. II) El Síndico Municipal con algunos Regidores 

Propietarios se reunieron con los miembros de la Comunidad de Los Planes que 

suscriben el escrito, para dialogar sobre el monto solicitado, exponiendo que la 

situación financiera de la municipalidad en la actualidad no es buena y se dificulta el 

pago de la cantidad de dinero solicitada, por lo que llegaron a un acuerdo de que se 

les reconocerá en concepto de Gastos, la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de la siguiente manera: un primer pago de mil 

quinientos dolares de los estados unidos de américa, y los mil quinientos restantes por 

medio de cinco cuotas mensuales de $300.00 cada una de ellas. Habiendo verificado 

lo antes expuesto, el Concejo Municipal, con ocho votos a favor ACUERDA: I) 

Autorizar el Pago en concepto de Reintegro por gastos de Escrituración y Legalización 

de los Inmuebles donde se encuentra “El Agromercado”, “El Cementerio” y “La Cancha 

de Fútbol” del Cantón Los Planes, jurisdicción de La Palma, departamento de 

Chalatenango, realizados por miembros de la comunidad de Los Planes; por la 

cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. II)  Se 

dan instrucciones al Tesorero Municipal para que haga efectivo el pago a nombre de 

MANUEL DE JESÚS CHACÓN HERNÁNDEZ, (persona designada por los 

interesados), la cantidad de TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, de la siguiente manera: a) El primer pago en el mes de marzo por la 

cantidad de MIL QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

b) Los MIL QUINIENTOS DÓLARES RESTANTES, debe cancelarlos por medio de 

CINCO CUOTAS, mensuales y sucesivas por la cantidad de TRESCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a partir del mes de abrildel 

presente año. CERTIFIQUESE Y COMUNIQUESE. Al Tesorero Municipal, para los 

efectos legales correspondientes. 
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ACUERDO NUMERO SIETE: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades legales 

que le confiere el artículo treinta numeral nueve y catorce, y artículo noventa y uno del 

Código Municipal, ACUERDA: Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales, para que realice las Cotizaciones y Adjudicaciones de 

Compras y Contratación de Servicios de los requerimientos que se detallan a 

continuación:////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

ITEM 

DETALLE DE REQUERIMIENTO  
UNIDAD DE  

PROCEDENCIA 
FONDOS 

Cantidad 
Unidad de 

Medida 
Descripción JUSTIFICACION 

1 

6 Galones Desinfectante 

Suministro de 
Productos para 

de uso en la 
Municipalidad 

correspondiente 
al mes de febrero 

Ordenanza 
Municipal 

Fondos Propios 

6   Papel Higiénico 

4   Glade  (Repuestos) 

3 Fardos Lejía 

3 Fardos Rinso 

20   Bolsas Jardineras 

5   Bolsas #4 

12   Jabones protex 

8   Glade aerosol 

2   
Bote de Jabón 
líquido pequeños  

2 

1   Cambio de radiador 

Reparación de Kia 
Placa 2652 

Encargado de 
Vehículos 

Fondos Propios 
1   

Empaque de 
puntería 

1   
Cambio de Aceite y 
filtro (aire y diesel) 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, para los efectos legales correspondientes. 
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ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de las facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su artículo treinta numerales cuatro y catorce, 

y articulo noventa y uno, ACUERDA: Autorizar al Tesorero Municipal Erogar las 

siguientes cantidades para pagos a proveedores de bienes o servicios para la 

municipalidad, según el detalle de compras realizadas por la administración actual el 

cual es el siguiente: //////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////////// 

Proveedor Monto 
Numero de 

Factura/ 
Recibo 

Concepto Fondo 

Inversiones Tikucos 
 

 
$ 150.00 

 
F.   

Transporte para niños 
al Partido de la Copa 

Alevines a 
desarrollarse en 

Tejutla. 

Fondos Propios/ Apoyo al 
Deporte del Municipio 2023  

Pronobis S.A. de C.V. 
 

$2,787.16 
 

FAC. 00390 
Manejo Integral de 
desechos Solidos  

Fondos 
Propios/Recolección y 
Disposición Final de 

Desechos Sólidos del 
Municipio de  La Palma 

2023 

José Francisco López López 
$ 350.00 

 
FAC. 0211 

Suministro de Ataúd 
de madera Para la 
Fallecida. Donatila 
Vásquez de Pineda   

 
Fondos Propios 

José francisco López López 
 

$ 350.00 
 

FAC.0212 

Suministro de Ataúd 
de madera Para la 
Fallecido. Alfredo 
Mejía Salguero 

 
Fondos Propios 

 
 
Cristian Obed Rivera Vásquez 

 
$ 439.00 

FAC.  
Suministro de corta 
grama de carretilla 
con recolector.   

 
Fondos Propios 

 
Fidel Ángel Pineda Peraza $ 408. 00 

 
C. 18  

Ajuste completo de 
motocicleta Honda 
Placa. M59472  

 
Fondos Propios 

Oscar Giovanni Méndez 
Reyes 

$ 285.00 C. 19 
Mantenimiento de 
Alumbrado Público 
del Municipio. 

Fondos 
Propios/Mantenimiento de 

Alumbrado Público del 
Municipio de La Palma 

2023 
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Y que dichos fondos se eroguen de las Cuentas detalladas anteriormente. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. Al Tesorero Municipal, y a la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucionales para los efectos legales 

correspondientes. 

 

ACUERDO NÚMERO NUEVE: El Concejo Municipal, en el uso de las facultades 

legales que le confiere el artículo treinta numerales cuatro, nueve y catorce y artículo 

noventa y uno del Código Municipal, EN ATENCION: Al memorándum emitido por 

////////////////// ///////////////// ////////////////////////, en su calidad de Jefe de la Unidad de 

Proyectos, y encargado de la Maquinaria Pesada de la municipalidad, en el cual 

informa, que en relación a la Máquina Retroexcavadora, hace del Conocimiento del 

Concejo Municipal que el día veintitrés de Febrero por motivo de que se escuchó un 

sonido en el eje trasero de la retroexcavadora, se decidió parar las actividades de 

inmediato, en la Calle que del Cantón Los Planes, conduce hacia Cantón El Túnel. La 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones envió este día un mecánico especializado 

para una revisión y este dictamino que hay un desperfecto en un piñón de ataque y en 

los discos de freno, lo cual ha causado un desgaste en el eje de hierro. Solicita el 

encargado se dé una solución inmediata a la maquinaria, pues ha quedado en una 

zona alejada y no es posible movilizar la maquina en ese estado, porque se pueden 

ocasionar daños más graves a la misma. Habiendo verificado la situación anterior, el 

Concejo, con ocho votos a favor; ACUERDA: I) Se dan instrucciones a la Unidad de 
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Adquisiciones y Contrataciones Institucionales para que inicie el proceso para 

contratar el servicio de reparación de la máquina retroexcavadora en base al dictamen 

emitido por el mecánico especializado. II) Se dan instrucciones a la Unidad de 

Presupuestos para que haga las reprogramaciones correspondientes al Presupuesto. 

CERTIFÍQUESE Y COMUNÍQUESE. A la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales, para los efectos legales correspondientes. 

 

Se hace constar que en la presente Sesión de Concejo, la tercera regidora suplente, 

Gladis Morena Hernández de Vásquez, ha informado por medio de un escrito que por 

motivos personales no se hará presente a las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

de Concejo, comprendidas en el periodo del cuatro de marzo, al once abril del año dos 

mil veintitrés. 

No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente que para 

constancia firmamos. 

 

 

F.-___________________________________       F.-____________________________________ 

 LICDA. SONIA MARIBEL ESCOBAR CARTAGENA       LIC. WALTER ALEXANDER MENDEZ PORTILLO 

 ALCALDESA MUNICIPAL    SÍNDICO MUNICIPAL 

 

 

F.-_______________________________       F.-________________________________ 
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ERICK YOVANY CARREROS FLORES                        DRA. DINORA URRUTIA FLORES             

PRIMER REGIDOR PROPIETARIO     SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO 

 

F.-__________________________________       F.-__________________________________ 

CARLOS ALFREDO ALVARADO PEÑA                      DR. JOSE OSVALDO AGUILAR ROSA 

     TERCER REGIDOR PROPIETARIO     CUARTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

F.-___________________________________       F.-_____________________________________ 

  RONALDO ALBERTO GUEVARA ERAZO                 NEHEMIAS URIEL FLORES SANTAMARIA 

     QUINTO REGIDOR PROPIETARIO     SEXTO REGIDOR PROPIETARIO 

 

 

F.-__________________________________       F.-____________________________________ 

       JOEL EZEQUIEL LEMUS GUILLEN                  HECTOR JAVIER CASTELLANOS CASTRO 

     PRIMER REGIDOR SUPLENTE     SEGUNDO REGIDOR SUPLENTE 

 

 

F.-_______________________________       F.-________________________________ 

LICDA. GLADIS MORENA HERNANDEZ DE VASQUEZ                  IGNACIO MARIN OCHOA 

         TERCER REGIDOR SUPLENTE      CUARTO REGIDOR SUPLENTE 

 

 

 



                            

                                    

                                Barrio El Centro, Calle Principal La Palma, Chalatenango, El Salvador, C.A. 

LIBRO DE ACTAS Y ACUERDOS MUNICIPALES 2023 

 
 
 

 

F.-_____________________________________ 

 LICDA. FATIMA ANDREA FLORES HERNANDEZ  

SECRETARIA MUNICIPAL 

“EL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA EN VERSION PUBLICA, EN 

EL CUAL UNICAMENTE SE A OMITIDO LA INFORMACION QUE LA LEY 

DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA (LAIP). DEFINE COMO 

CONFIDENCIAL, ENTRE ELLOS LOS DATOS PERSONALES (ART 24 Y 30 

DE LAIP” 

 


